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ACTO DE PRESENTACIÓN ANTE EL TRIBUNAL 
 

 No antes del 10 de mayo de 2022 (Secundaria, presencial, sin posibilidad de representación) 

 No antes del mes de diciembre de 2021 (Formación Profesional) 

 Se entregará la programación didáctica. Solo se revisa en caso de aprobar la Parte 1.   
Si hay defecto de forma, se descontará el 50% de la calificación en la Prueba 2. 

   TITULACIONES QUE 

PERMITEN EL INGRESO:  
 
 

1ª PRUEBA 
2 Partes  

(Podrían 

realizarse el 

mismo día) 

Se avisará con 7 

días naturales de 

antelación 

A.CASO PRÁCTICO  

50 % 
VALORADO DE 0 A 10. 

DETERMINADO 

POR TRIBUNAL 

MÁXIMO 5 HORAS 

ANEXO V (FP)              ANEXO VI (SECUNDARIA) 

 
 

AL MENOS 2,5 PUNTOS 

B.DESARROLLO 

TEMA 50 % 
VALORADO DE 0 A 10. 

2 HORAS 

ANEXO III (FP)             ANEXO IV (SECUNDARIA) 

 
 

SE ELIGE 1 DE 5 BOLAS.  
AL MENOS 2,5 PUNTOS 

CRITERIOS DE VALORACIÓN: 
-GENERAL: Ortografía y gramática reducción máxima del 20% (-0,25 puntos /falta ortográfica). 
-PARTE A: Formación científica y habilidades propias de la especialidad.  
-PARTE B: Organización del tema, contenido específico y menciones didácticas del tema. 

NOTA 1= (A+B)/2 

SUPERÁNDOLA REALIZAS PARTE 2  (A PARTIR DE 5,00)  

2ª PRUEBA 
2 partes que se 

hacen seguidas 

1h Preparación  

+30 min 

programación +30 

min UD 

+15 min debate 

Total: 2h 15min 

A. PROGRAMACIÓN  

30 % 
VALORADO DE 0 A 10. 

30 MIN 

Puedes usar: 

- Material auxiliar. 

- Una copia de tu programación. 
AL MENOS 

2,5 PUNTOS 

B. UNIDAD 

DIDÁCTICA 70 % 

VALORADO DE 0 A 10. 

30 MIN  

-Se elige entre 3 bolas. 

Puedes usar: 

- Material auxiliar  

- Un guion de un folio que se entrega 

al tribunal al final. 

AL MENOS 

2,5 PUNTOS 

CARACTERÍSTICAS PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA: 

- - 50 folios (sin contar portada, índice y contraportada) DIN-A4,  

-  a una sola cara, interlineado sencillo, Arial 12 sin comprimir.  

- Arial 10 en gráficas, tablas, pie de página y encabezado.  

- Diseño libre de la portada. 

- Deberá contener al menos 10 unidades didácticas numeradas.  
ç 
NORMATIVA ESPECÍFICA PROGRAMACIÓN FP: 
- Podrán referirse a unidades de trabajo y relacionarse con capacidades  

terminales asociadas a la unidad de competencia propia del perfil profesional. 

NOTA 2=(0,30*A+0,70*B) 

SUPERÁNDOLA A PARTIR DE 5,00 PUNTOS    

NOTA FINAL OPOSICIÓN=(P1+P2)/2        APRUEBAS FASE OPOSICIÓN A PARTIR DE 5,00 

Anexo III (Secundaria) Anexo II (FP) 

Anexo VII (FP) 

Anexo VI (FP) Anexo VII 

(Secundaria) 



  

Especificaciones: 

- Los Tribunales se componen de 1 presidente/a y 4 vocales/as. 

- Si hay más de 3 puntos de diferencia entre dos personas del Tribunal, ambas notas se eliminan. 

Reclamaciones a las notas: 

- Notas provisionales: 2 días hábiles para reclamaciones. 

- Notas definitivas: 1 mes para recurso de alzada. 
  

PLAZAS DE INGRESO Y RESERVA 
- BAREMO DE MÉRITOS -                                                                            
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                             I.-Experiencia Docente Previa         

 0,70 puntos/año cuerpo en centros públicos (0,0583 puntos/mes). 

 0,35 puntos/año distinto cuerpo en centros públicos (0,0292 puntos/mes). 

 0,15 puntos/año en el mismo cuerpo en otros centros (0,0125 puntos/mes). 

 0,10 puntos/año distinto nivel educativo en otros centros. 

Máximo 

7 

puntos 
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II.- Formación Académica 
 

2.1 Expediente académico del título alegado:  
 

Escala de 0 a 10 Escala de 0 a 4 

 

Puntos 

De 6 a 6,99        De 1,5 a 1,99                  1 puntos 

De 7 a 8,49 De 2 a 2,74 1,25 puntos 

De 8,5 a 10 De 2,75 a 4 1,5 puntos 

 

2.2 Postgrados, Doctorado y premios extraordinarios 

 Estudios Avanzados, Máster, Suficiencia investigadora o equivalente: 1 p                                                                                                                          

 Doctorado:                                                                                                    1 p  

 Premio Extraordinario Doctorado:                                                            0,5 p 

 

2.3 Otras titulaciones universitarias diferentes por la que te presentas.  

 De primer ciclo (diplomaturas):                                                                1 p 

 De segundo ciclo (licenciaturas):                                                               1 p  

 

2.4 Titulaciones enseñanzas régimen especial y F.P.  

 Profesional de Música o Danza:                                                                  0,5 p  

 Nivel B2 intermedio(o Superior) de la EOI                      .                        0,5 p  

 Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, F.P o Deportivo Sup. :    0,2 p  
                                                                                        

Máximo  

5 puntos 

III- Otros méritos 
3.1 Formación permanente (máximo 1 punto que equivale a 500h en cursos)  

 

Por cada 10 horas de formación superadas y reconocidas por la Administración:  

1 crédito= 0,020 puntos.   
 

3.2 Titulaciones acreditativas de conocimiento de idiomas: euskera, inglés y francés 

conforme el marco común Europeo  (máximo 2 puntos)                    

 Nivel C2: 1 punto.  

 Nivel C1: 0,75 puntos.  

 Nivel B2: 0,5 puntos.  

Si presentas dos niveles del mismo idioma, solo te contará el nivel superior 

Máximo  

2 puntos 

 

NOTA CONCURSO OPOSICIÓN= 0,6*NOTA OPOSICIÓN+0,4*NOTA CONCURSO 

Para acceder a la baremación debes tener calificación positiva (>0): Orden Foral 51/2018 
 

Reclamaciones a la baremación: 

- Baremo provisional: 10 días hábiles para reclamaciones (telemático) 

- Baremo definitivo: 1 mes para recurso de alzada 

 


